
REF: PROCESO VERBAL SUMARIO – FIJACIÓN ALIMENTOS DE MENORES 
DEMANDANTE: VIVIANA PAOLA MUÑOZ MOSCOTE en representación de sus 
hijos BREINER DAVID Y VICTOR JOSÉ MARÍN MUÑOZ.  
DEMANDADO: DEIMER ENRIQUE MARÍN VEGA. 
RAD: 2023-00068-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TENEFIFE MAGDALENA 
 jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Tenerife, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
AL DESPACHO INFORMANDO QUE EL AUTO DE INADMISION FUE 
NOTIFICADO EL DIA SEIS (06) DE JULIO DE 2023, LA EJECUTORIA FUE 

SURTIDA DENTRO DE LOS TÉRMINOS: 07, 10 y 11 DE JULIO DE 2023.  
  

LOS TÉRMINOS PARA SUBSANAR CORRIERON LOS DIAS: 11, 12, 13, 14 y 
17 DE JULIO DE 2023. VENCIÓ EL TÉRMINO Y NO FUE DESCORRIDO 
PARA SUBSANAR.  

  
A SU DESPACHO PARA LO QUE ORDENE RESPECTIVO,  
 

 

 
KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TENEFIFE MAGDALENA 
 jpmtenerife@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Tenerife, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
REF: PROCESO VERBAL SUMARIO – FIJACIÓN ALIMENTOS DE MENORES 
DEMANDANTE: VIVIANA PAOLA MUÑOZ MOSCOTE en representación de sus 
hijos BREINER DAVID Y VICTOR JOSÉ MARÍN MUÑOZ.  
DEMANDADO: DEIMER ENRIQUE MARÍN VEGA. 
RAD: 2023-00068-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°0015 DEL III TRIMESTRE DE 2023 
 

 

En vista que, la demanda de la referencia fue inadmitida mediante auto de 

fecha cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023), venció el término legal 

concedido para subsanarla se procederá de conformidad a lo dispuesto en 

el Artículo 90, Inciso 4 del C.G.P. a rechazar la demanda de la referencia.  

 

En consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR, la demanda instaurada por la señora VIVIANA PAOLA 

MUÑOZ MOSCOTE en representación de sus hijos BREINER DAVID Y 

VICTOR JOSÉ MARÍN MUÑOZ en contra del señor DEIMER ENRIQUE 

MARÍN VEGA.  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 
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HERMES DE JESÚS HERNANDEZ VIVES 

 JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DETENERIFE 

Estado electrónico: 0059 

Fecha: 26 de julio de 2023. 
El presente estado electrónico es notificado en: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-tenerife/91 

promiscuo-municipal-de-tenerife 
Fijado: 8:00am           

                                
KATE SIMMONDS TRESPALACIOS 

SECRETARIA 

 


